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Radicado n.º 110010230000202501077-00 

 

 

 

Bogotá, D.C., diez (10) de noviembre de dos mil 

veinticinco (2025) 

 

 

1.- De conformidad con el artículo 170 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, se inadmite la demanda de nulidad de la 

referencia, para que el actor cumpla las siguientes 

exigencias: 

 

a) Acredite el envío por medio electrónico de copia de la 

demanda y sus anexos al demandado, al igual que el escrito 

de subsanación, en la forma prevista por el numeral 8 del 

artículo 162 ídem, adicionado por el artículo 35 de la Ley 

2080 de 2021. 

 

b) Adjunte copia del acto demandado con la constancia 

de su publicación según lo previsto en el numeral 1 del 

artículo 166 del citado Código. 

 

2.- El demandante deberá remitir el escrito de 

subsanación como mensaje de datos a la dirección de correo 

electrónico secretariag@cortesuprema.gov.co. 

 

Firmado electrónicamente por: Octavio Augusto Tejeiro Duque - Presidente

Fecha: 2025-11-10 Código de verificación: 8219E1C97D2FB1C59D50FB1AB1993E3C2F9D90CDC0974A6F361C90C55531E392

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en artículo 103 del Código General del Proceso y el artículo 7 de la ley 527 de 1999



Radicación n° 110010230000202501077-00 

2 

 

 

 

3.- La inobservancia de estos requerimientos en un 

plazo de diez (10) días dará lugar al rechazo de la demanda, 

conforme a lo previsto en el artículo 170 ídem. 

 

4.- Contra la presente providencia procede el recurso de 

reposición de conformidad con el artículo 170 ibidem. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO DUQUE 

Magistrado 
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